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CONVENIO DE Ei,IPRESARIAI

{Ari. 5 Decreto 0348 de 2015. Decrelo I de 2015, Modil¡coción §ecreto43l de &l{
Enire los suscritos quienes octuomos en Representoción Legol de los empresos de Servicio de Tronsporte
Especiol enunciodos en el presente documento, los cuoles se encuentron legolmente hobililodos por el
Ministerio de Tronsportes, determinomos celebror el presente Convenio de Coloboroción Empresoriol que
permite lo optimizoción del Porque Automotor descriio, poro ejecufor los Conlrotos de Servicio que llegore
o desorrollorse por estos empresos y que se regirón en especiol por lo siguiente:

El vehículo oquí citodo cumple con todo lo normqtividod vigente en moferiq de fronsporte y lo
responsobilidod del servicio en desonollo de lq octividod tronsporlodoro correspondienfe o lo EMPRESA
ADONITRANS S.A.S. El presente convenio permoneceró vigente mientros el ofiliodo no se constituyo en moro
en ninguno circunstoncio con lo empreso o lo cuolse encuentro ofiliodo. CLAU§UIA§: PñIMERA: OBJEÍO DEt
CONVENIO: El presente convenio tiene
delservicio de lrosporte con eluso del
de| IRANSPORTADOR CONTRACTUAL,

como finolidod lo olionzo estrotégico poro lo reolizoción y ejecución
equípo outomotor delTRANSPORTADOR DE HECHO, y lo necesidod
poro lo prestoción del servicio público de tronsporte tenesfre
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I. RAZóN §OCIAI IRAN§PORTADOR
CONTRACTUAI (Hobllilodo

ADONITRANS S.A.S.
medionle Resolución No 0207 del 05 de Julio de 2016)

NIT 904.527.86 -2

REPRESENTANTE LEGAL RICAURTE ( :UELLAR MELENDEZ

DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN C.C. No. lt .70r.31 r

DIRECCIÓN CARRERA: 4 # 582-25
TELETONO 322393991i
2. RAZÓN SOCIAL TRANSPORTADOR DE

HECHO
MrL SERVTCTOS S.A.§.

NIT No 808002622 -r

REPRESENTANTE LEGAL MARIA FER 'IANDA RODRIGUEZ LOPEZ

DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN 3733i 669

DIRECCIÓN CALLE I ]9 # I4A 25, OFICINA 105

TELÉFONO 3CIA757004<.

3. VIGENCÍA CONVENIO
FECHA DE INICIO 04 de Abril de2A24
FECHA DE TERMINACIÓN 04 de Juni< de2ü24
4. DESCRIPC¡ÓN DET AUTOMOTOR

PLACA ssr.r ó9

CLASE CAMIONEI A

MARCA RENAULT

MODELO 20rB CAPACIDAD:5 PASAJEROS

TARJETA DE OPERACIÓt.t SIo. 4i8913 l VIGENCIA: 212412026

PROPIETARIO JULIAN ANI )RES MEJIA PIEDRAHITA c.c.945tó]93

CONDUCTOR
HECTOR Fr

BETANCOI,
IBIO BARRIOS
RT

c.c. ró708853
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oulornofor especiol, con los clienles controtodos pcro descnollor el objeio indíc<rdo, en los
modolidcdes requeridos por el r..¡suorio y de conformidod con todo lo eslablecido el Decreto 1079 de 2015
Decreto Único Reglcmentcrio el Sector Tronsporte se reglomenlc lo prestoción del servicio de lrcsporfe
público en lo modolidod de especiol. ortículo 2.2.1.6.3.4 modificodo por el ortículo I del Decreto 431 de
2017, osí mismo jurisprudencio sobre lo moterio o de los normos que lo complementen. deroguen o
modifiquen. PARAGRAFO: Poro los efectos previstos en este convenie lo empreso que tiene a su fovor e¡
controto de prestoción de servícios de tronsporfe se denominaró eITRANSPORTADOR CONTRACTUAL, y lo
empreso que coloboro con lo ejecución del controto por intermedio de uno o vorios de sus vehículos
vinculodos se denominoró eITRANSPORTADOR DE HECHO. SEGUNDA: TERMINO DEt CONTRAIO: Lo duroción
del presente CONVENIO seró por hes (2) DOS MESES o portir de lo fecho de su inicioción y podró renovorse
de monero outomótico solvo cornunicoción previo por escrilo con onfeloción no menor o lreinlo (30) díos
del vencimienfo; osimismo. podró dorse por terminodo en el momento de incumplimienlo en el servicio
osignodo; entre otros, relordos injustificodos, lronsportor personos sin outorizoción, mol estodo mecónico,
no portor documentos de ley. llevor sobrecupo. octitud desleol. folto de respeio ol personol que tronsporlo,
presentoción personol inodecuodo y olros, lo fecho de inicio del presente convenio es eldío 04 de Abritde
2024 hosto el 04 de Junio de 2024. PARAGRAFO: Los portes ocuerdqn el presente convenio subsisiiró mientros
que los cousos que dieron origen permonezcon vigenles y plenomenie exigibles. eslo es, mientros el
TRANSPORTADOR CONTRACTUAL, lo considere necesorio poro lo ejecución del controlo que lo omerite.
TERCERA: VAIOR DEt CONTRATO Y TORMA DE PAGO: El TRANSPORTADOR CONTRACTUAL pogorá ol
propielorio osignodo por eITRANSPORTADOR DE HECHO. lo sumo que esfe delerminoró de ocuerdo o los
clóusulos estqblecidos en el documenio posterior, que hoce porte infegrol de esle controto, pero seró de
monero mensuolo quincenolde ocuerdo con elcontroto osignodo, previo io presenloción de lo cuento
de cobro o documento que soporte lo prestoción del servicio. Controtos por desorrollor: CARTON
COLOMBIA. El TRANSPORTADOR DE HECHO oulorizo expresomenle ol propielorio del conductor porc
presentor lo cuenlo de cobro pcro recibir los volores generodos con ocosión de lo prestoción delservicio
CUARTA: §ALARIO§. PRESTACIONES §OClALE§, COiABU§IIBLE, IIñANTENITIIIENTO Y SEGUROS: El propietorÍo del
vehículo osumiró por su cuento y ríesgo el pogo de los solorios, prestaciones socioles y demós prestociones
loborqles de los conductores que conducen su vehículo, osí como los gostos de mqntenimiento de codq
vehículo de ocuerdo o lo estoblecido por codo empreso según su progromo de montenlmiento, el volor
de los seguros de responsobilidod civil controctuot {RCC} y exlroconlroctuol (RCE} y elSeguro Obtigotorio
(SOAT) y o tenerlos octuolizodos duronle lodo lo prestoción del servicio, osí mismo codo propietorio osumiró
el combustible poro los vehículos que este ofiliodos o lo mismo y los reporociones o que hubiere lugor.
QUINIA: CLAUSUIA DE CONFIDENC¡ALIDAD. Ambos empresos se compronneten o solvoguordor lq
ínformoción suministrode por lo qtro empreso y por los usuorios del servicio, pqro tol efecto qmbos portes
suscribiron un ocuerdo de confidenciolidod. SEXÍA: OBIIGACIONES DEt TRANSPORTADOR CONTRACTUAL:
Tendró lcs siguientes oblígocíones: EL CONTRATANTE debe reolizor constonte y eficienfemente el
seguimienlo o lo qctMdod reolizodo por EL CONTRATTSTA, el propie'lorio del vehículo y el conductor.
informor q este sobre cuolquier cnomqlío, o fin de que seo corregido y que el servicio que se presto siempre
seo seguro y cómodo. Utilizor los vehículos de|TRANSPORTADOR DE HECHO, poro los servicios que requiero
y que dieron origen o lo suscripción de este controto con lo empreso clienle.
l. Pogor ot TRANSPORTADOR DE HECHO o o quien este designe lo sumo estipulodo en este convenio o

onexos de pogos de ocuerdo con los servicios preslodos.
2. Dor o conocer ol cliente que el servicio será sumlnistrodo por otro empreso en ejecución de un

convenio de coloboroción empresoriol.
3. Suminislror ol tronsportodor controcluol lodo lo inforrnoción poro lo qdecuodo prestoción del servicio.
4. Enlregor o sus conductores y/o propietorio encorgodo el Formoto Único de Extrocto de Controlo

(FUEC) y vigilor su porte duronte todo ef reconÍdo de formo mensuol sonforme o lo requendo en lo
Normqfividod Legol Vigente.
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A§SHITñAT{§5. Reviscr e inspeccionor el estcdo de lol vehículcs.

6" Solicitor olÍRAN§PORTADOR DE HECHO el poz y
conven"ro ton un* v§ancio no rrcyor o 3ü dio§.

7. Rodicor el convenio de Coloboroción Empresoríol onte el Mínisterio de Tronsportes y lo
Superinlendencio de Puertos y Tronsporte.

sÉr¡lmn: oBLIGAC|oNES DEt TRAN§PORTADOR DE HECHO: Tendró los siguientes obligociones:
1. Poner o dísposición el vehículo relocionodo en el encobezodo de este Convenio, con conduclores

idóneos y copocitodos poro elcumplimiento delservicio.
2. Cumplir con los exigencios y obligociones de ley con Io resolución 315 de 2Ol3 o los normos que lo

deroguen o modifiquen y presentor los soportes donde se evidencie el cumplimienlo de esto con lo
periodicidod que lo empreso lo delermine, osí como lo dispuesto en el plon estrotégico de seguridod
viol, plones de emergencio, seguridod y solud en el trobojo y demós normos oplicobles estoblecidos
por el TRANSPORTADOR CONTRACTUAL.

3. Dodo que elvehículo debe de contor con GPS, eITRANSPORTADOR DE HECHO gorontizoró el occeso
o lo informoción en el momento, formq y oportuno que el TRANSPORTADOR CONTRACTUAL lo
determine, el no hocerlo seró cousol poro dor por terminodo el presente convenio.

4. Reolizor los exómener periódicos ocupocionole¡ y ofilioción o lo seguridod sociol de ocuerdo q los

lineomientos de ley.
5. Dor cumplimiento o lo normotividod existenle oplicoble en lo que respecto o Seguridod Viol-
6. Envior reportes semonoles, quincenoles o mensuoles de los excesos de velocidod (o que hoyo lugor)

detvehícuÍo objeto de este convenio empresoríol. PARÁGRATO 1: EL PROPIETARIO DEL VEHíCULO debe
responder de ocuerdo con lo ley, por los riesgos que se cousen en desonollo del servicio de lronsporte
con su outomolor poro lo cuol conloro con los seguros de responsobilidod civil controctuol y
extroconlroctuol vigentes y de los conductores de los vehículos de este convenio. PARAGRATO 2: El
CONDUCTOR DEL VEHíCULO debe porticipor en los octividodes desorrollodos por eITRANSPORÍADOR

CONTRACTUAL o fin de disminuir lo probabilídod de ocunencio de occidentes que puedon ofeclor su

integrídod físico mentol, sociol y de lq comunidod en genercl, lo propíedod pnvodo, equipos y medio
ombiente, es decir, de lodos los portes inleresodos. PARAGRAFO 3: EL CONDUCTOR DEL VEHíCULO
debe reolizor o dlorio lo revisión Preoperocionol ontes delinicio de su fronjo de servicios o trovés de lo
plotoformo Tecnológico o medi<rnte el Formoto Ptonitto Preoperolivo. PARÁGRAFO 4: EL CONDUCTOR
DEL VEHíCULO debe cumplir con los límítes de velocidod esloblecidos en [o normolívidod vigente
(Código Nocionol de Trónsito) y los límites estoblecidos en instolociones internos de los empresos
clientes. Sin perjuicio de lo onterior, en ningún coso un vehículo ol servicio de lo Empreso, podró
exceder lo velocidod de 80 Km/h en correteros nocionoles o deportomentoles, 50 Km/h en víos
urbonos y coneteros municipoles, y 30 Km/h en zonos escolores o residencioles o los que defino [o
ouloridqd compelenle poro codo coso. OCIAVA: CAU§ALES DE SUSPEN§IóN: Consliiuyen cousqles de
suspensión de esle conlrolo los siguienles:

1. Situoción especiol o imprevisto de orden público que hogo imposible o recomendoble que no
se cumplon los servicios especioles controtodos, toles como occión delíncuenciol o de grupos
subversivos-

2. Decisión de outoridod público.
3. Decísíón del TRANSPORTADOR CONTRACTUAL del servicio especiol
4. Terremolo, inundoción o cuolquier otro fenómeno de lo noturolezo.
5. Coso fortuito o fuezo moyor que imposibilile el desonollo del controto con lo empreso usuorio.

PARAGRAFO. En estos cosos eITRANSPORTADOR CONTRACTUAL se compromete o dor oviso de
monera oportuno y por el medio mós rópido ol TRANSPORTADOR DE HECHO con el fin de qvisor que esie
incuno en gostos o coslos innecesorios, tonto respecto del vehículo como de los conduclores de los
equlpos. NQYENA: AUTON9mIA E INDEPENpENCIA: A pe§or de que los portes esfón sometidqs o los

solvo de[ vehículo o vehículos relocionodos en este

vr6rLÁ§c
§uptrTmspoitea ffiffi

Carrera 34 f; 5b ¿ - f5 /TeÉfonos 3V? 393 99L3



t{ut
h0T
ADOHITRAN§

obligociones y derechos conlenidos en este convenio, nc implico que esle ccnvenio genere
loborolo vínculo olguno distinta oloquí estoblecido- DECIIáA: AU§ENCIA DE EXCTU§IVIDAD: Este convenio
no irnplico exclusividod; por Io lonto" codo contrctante estó en libertod de controtcr con díferenies
empresos. DECIñ,IA PR|IÁERA: PóLIZAS Y GARANTIAS: Todos los vehículos objelo de este convenio deben
presentor uno pólízo de responsobilidod civilconlroctuol (RCC) y Extrocontroctuol {RCE) por codo vehículo,
y se compromete o tenerlo vigente duronte todo Io duroción del convenio. DECIñIA §EGUNDA: SUSTIIUCIóN
Y f{IANIFESTACIONES: Ef presente convenio y/o ocuerdo susfífuye o cuofquier ofro(s} onterior fesJ. ombos
controtontes monifieston que conocen y entienden los clóusulos del convenio, por lo cuol odemós oceptcrn
el contenido de codo uno de sus cláusulos redociodo, que leyó y le do su oproboción. DECIMA TERCERA:
El presenie CONVENIO, se envioró poro su rodicsción ol Ministerio de Tronsporte, poro que surto plenos
efectos según porógrofo 1 y 2 del Artículo 2.2.1.6.3.4. del Decreto 431 del l4 de mozo de 20i7. DEClrtrlA
CUARTA: PORTE OBLIGAIORIO FUEC: Duronte lo prestoción del servicio, el conductor o los conductores
osignodos ol vehículo o vehículos objeto de este convenio, deberón port<¡r en todo momenlo
el FORMATO UNICO DE EXTRAC1O DE CONTRATO "FUEC" IMPRESO ocorde o lo consogrodo en elArtículo 2
y 5 de lo Resolución No. 000óó52 del 27-12-2019. DECIMA QUINTA: AUTORIZACIóN PARA Et TRATA^ |ENTO DE

DATOS PERSONATE§: LAS PARTES decloron que suminislroron recíprocomente, de monero voluntorio e
informodo los doios personoles suyos o de sus representontes legoles y funcionorios o dependientes que
conston en este convenio y los necesorios poro lo correcto ejecución delservicio controtodo, respetondo
losfinesconsogrodosenloConstituciónPolítico,loLeyl5Sl de2Aú,elDecretoreglomentonol3TT de20l3
y los demós normos que los complemenfen, odicionen. sustiluyon o deroguen. Así mismo decloron LAS
PARTES que hon sido informodos que es de carócter fscultotivo responder o preguntos que versen sobre
dolos sensibles o sobre menores de edod. Se eniiende por doios sensíbles oquellos que ofecton lo inlimidod
del litulor o cuyo uso indebido puede generor discriminoción. por ejemplo, lq orientoción polítÍco, los
convicciones religiosos o filosóficos, de derechos humonos, osí como los dotos relotivos o lo solud, o lo vido
sexuoly los dotos biomélricos. Les osisle o LAS PARTES el deber de gorontizor lo confidenciolidod, libertod,
seguridod, verocidod, tronsporencio, occeso y circuloción restringido de los dolos. LAS PARTES se reservon
el derecho de modificor su Político de Trotomiento de Dotos Personqles en cuolquíer momento,
circunsioncio que seró informodo y publicodq oportunsmente

Poro consloncio de lo onterior se firmo en Sontiogo de Coti, el 04 de Abril de 2024-
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RTCAURTE CUETIAR iñELENDEZ
R.L. ADONITRANS S.A.
NtT. 900.527.861-2

,t,lARIA TERNANDA RODRIGUEZ IOPEZ
R.L. MIL SERVICIOS S.A.S.
NrT. 808002ó22 -r
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